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Los siguientes son los pasos que debe seguir para matricularse como persona 

natural y/o establecimiento de comercio a través de los servicios virtuales de la 

Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Río Cesar, proceso con el cual 

usted podrá realizar el pago electrónico desde cualquier entidad financiera o en los 

puntos autorizados.  

INGRESO A LA PÁGINA WEB DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE 

VALLEDUPAR PARA EL VALLE DEL RÍO CESAR 

Ingrese a la página web de la Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del 

Río Cesar www.ccvalledupar.org.co 

En la página principal, busque la opción “TRAMITES EN LINEA”.  

 

Luego escoja la opción “MATRÍCULA NUEVA”. 

 

http://www.ccvalledupar.org.co/
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Le aparecerá una ventana emergente donde podrá leer los beneficios de realizar 

la matrícula mercantil. Luego de leerlos presione la “X” para cerrar y dirigirse al 

portal de trámites virtuales SII. 

 

IMPORTANTE: Si usted NO tiene un usuario creado en el SII, puede revisar el 

instructivo de registro de usuario en el siguiente enlace. 

INSTRUCTIVO DE REGISTRO DE USUARIO.  

1. Si ya se encuentra registrado ingrese los datos en el formulario y seleccione 

el botón “INGRESAR”. 

2. INGRESO AL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN SII 

 

Ingrese los datos de acceso 

https://ccvalledupar.org.co/wp-content/uploads/2025/03/instructivo-registro-con-plantilla.pdf
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Entre las opciones indicadas encontrará una con el nombre “MATRICULA 

PERSONA NATURAL Y/O ESTABLECIMIENTO”   

 

En este punto usted debe seleccionar si lo que desea es matricularse como persona 

natural con establecimiento de comercio, matricularse como persona natural sin 

establecimiento de comercio, matricular solo establecimiento de comercio cuyo 

propietario es una persona natural,  matricular solo establecimiento de comercio 

cuyo propietario es una persona juridica, una agencia o, si usted esta cambiando de 

domicilio, realizar su solicitud de matrícula por cambio de domicilio. 

Lea detenidamente y seleccione la opcion según sus necesidades, si usted ha 

realizado una liquidación previamente y se desea retomar, por favor indique a 
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continuación el número de recuperación asociada con la misma y oprima el boton 

“retomar”. 

 

según su selección, el sistema le mostrará un formulario para ingresar los datos 

correspondientes al trámite, debe diligenciar los campos en su totalidad.  

Nota: para el presente ejercicio se seleccionó matricula persona natural con 

establecimiento de comercio.  

3. SOLICITUD DE MATRÍCULA 
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Si ya cuenta con un NIT digítelo en el siguiente campo con el dígito de verificación 

sin guion.  

Para adicionar los códigos CIIU debe seleccionar el ícono de interrogación, el cual 

le mostrará una ventana emergente para que haga la búsqueda sea por código y 

por palabra clave. Aparecerá una lista de opciones de la cual elegirá la opción que 

más le convenga. Si necesita seleccionar más de un CIIU, debe elegir una principal 

y las secundarias las ubicará en los otros campos de CIIU. 

Rellene los valores de los activos totales y el número de empleados. 
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Si cumple los requisitos para ser beneficiario de la ley 1780 de 2016 puede 

seleccionar la opción para ser beneficiario de esta ley. Si seleccionó que tenía 

establecimientos, llene el campo de nombre de establecimiento, los valores de los 

activos del establecimiento deben ser iguales a los activos de la persona natural y 

escoja el domicilio de este establecimiento.  

Tenga en cuenta que para ser beneficiario debe tener entre 18 y 35 años, 

personal no superior a 50 trabajadores y activos totales inferiores a 5.000 

SMMLV. Adicionalmente las personas naturales, que, con posterioridad al 2 

de mayo de 2016, cancelaron su matrícula y soliciten una nueva como persona 

natural con la misma actividad económica, no podrán acceder a los beneficios 

de la Ley 1780 de 2016 
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Al finalizar, de clic en el botón “Liquidar” 

 

El sistema genera la liquidación y asigna el número de recuperación, cierre la 

ventana con el botón “cerrar”. 
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4. LIQUIDACION SOLICITUD DE MATRÍCULA 

Verifique detenidamente la liquidación realizada, si está de acuerdo con ella proceda 

a diligenciar, como se indica en el numeral 2. 

 

 

5. CAPTURA FORMULARIOS 
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Debe de diligenciar cada uno de los formularios para cada una de las matrículas 

seleccionando la opción “grabar formulario”.  

 

 

Captura de formulario persona natural 

 

En el caso de que ya tenga NIT debe llenar el campo de “Número de NIT” y el 

campo de “Administración que expide el NIT”. Si no tiene NIT deje estos campos 

en blanco. 
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INSTRUCTIVO MATRÍCULA PERSONA NATURAL Y/O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

 

  

Cabe resaltar que la simatoria de activos corrientes y activos no corrientes debe ser 

igual a los activos totales y que los pasivos totales más el patrimonio debe ser igual 

también a los activos totales. 

Además al ser una empresa recien empezando los valores de los ingresos debe 

dejarlos en cero. 
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En el caso de que NO tenga NIT a crear su empresa de persona natural, debe 

seleccionar en responsabilidades tributarias la responsabilidad número 49 que 

corresponde a no responsable de IVA. Si ya posee NIT omita este paso. 
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Cuando haya terminado la digitación de los formularios el sistema lo llevará 

nuevamente a la página principal y donde podrá verificar que los formularios se 

encuentran en estado grabado, habilitando de esta forma la impresión de los 

mismos 

 

6. SOPORTES DOCUMENTALES 

Anexe por favor los soportes que le son solicitados (si aplican), los documentos a 

anexar deben estar en formato PDF y tener un tamaño máximo de 76 MB. 

 

En el caso de tener NIT aparecerá una opción en la cual deberá anexar el RUT dado 

en la DIAN. En el caso de estar apoderado, también aparecerá una opción en la 

cual deberá anexar el poder otorgado y el documento de identidad de este. 
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Cargue de documentos 
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Al cargar los documentos que apliquen, usted podrá verificarlos desde la siguiente 

pantalla 

 

 

7. FIRMA ELECTRÓNICA 

El siguiente paso es firmar los formularios diligenciados de manera electrónica, el 

sistema solo habilita la opción si y solo si los pasos anteriores se culminen 

satisfactoriamente. Procesada a darle click al botón “firmar electrónicamente” 

 

Confirme el número de recuperación en el botón “continuar” 
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Acepte que los documentos, formularios y soportes anexos al trámite contienen 

información verídica y que los documentos anexados al trámite son fiel copia de sus 

originales impresos. Oprima el botón “continuar” para validar 
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Confirme el firmado electrónico en el botón “firmar” 
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8. PAGO ELECTRÓNICO  

El sistema generará un mensaje informativo confirmando el éxito del firmado, si 

usted desea pagar inmediatamente su trámite de manera virtual por sistema PSE. 

 

El sistema muestra los datos de la liquidación y confirma el valor a pagar 

 



 
 

INSTRUCTIVO MATRÍCULA PERSONA NATURAL Y/O ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

 

 

En este punto se debe diligenciar los datos del cliente pagador, información con al 

cual la entidad expedirá factura electrónica que posterior a su pago se le enviará al 

correo electrónico. Diligencie los datos requeridos del formulario. 

 

La Cámara de Comercio de Valledupar para el Valle del Río Cesar, cuenta con 

diferentes métodos de pago como son: 
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Opción 1: Pago por PSE, Tarjeta Debito y Crédito – Si desea realizar el pago por 

estos medios, por favor oprima el botón “Pagar con PSE o Tarjeta de Crédito” 

este método de pago es automático (ingresa a nuestro sistema el mismo día) 

 

 

Recuerde que el pagador no necesariamente tiene que ser el dueño de la empresa, 

por lo tanto, asegúrese que el correo que aparece sea el de la persona que va a 

pagar. 

Si elegimos Cuentas débito ahorro y corriente (PSE), debe de diligenciar los datos 

correspondientes al propietario de la cuenta que va a utilizar para realizar el pago. 

También deberá seleccionar el tipo de cliente y la entidad financiera según 

corresponda, oprima el botón “pagar”. 
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Esto redirigirá al portal de PSE y solicitará la información necesaria y el sistema le 

conectará con su banco para que ingrese la información de su cuenta y realice el 

debido del valor de la renovación. 

Nota: si usted no está registrado para realizar pagos por sistema PSE la pasarela 

de pago le solicitará realizar el debido registro.  

Luego de que internamente se aprueba la transacción su solicitud de renovación 

ingresará a nuestro sistema para ser procesada. 

 

Si elegimos “Tarjeta Débito/Crédito/Prepago”, debe de diligenciar los datos 

correspondientes al propietario de la cuenta que va a utilizar para realizar el pago. 
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Si elegimos “Botón AVAL”, debe escoger el banco y proceder con el pago en la 

plataforma de la respectiva entidad bancaria. 

 

Opción 2: Pago por volante – si desea realizar el pago con un corresponsal de 

Efecty, Supergiros o en el Banco de Occidente, por favor oprima el botón 

“VOLANTE PAGO EN BANCOS Y CORRESPONSALES BANCARIOS” este 

método de pago NO es automático (ingresa a nuestro sistema el siguiente día hábil 

después del pago).  

 

El sistema generará el volante de pago el cual usted debe descargar, imprimir y 

llevarlo ante el corresponsal, luego de descargarlo oprima el botón “TERMINAR”. 
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Luego de que se reciba su pago su solicitud de renovación ingresará a nuestro 

sistema para ser procesada. 

Visualización del volante de pago 

 

 


